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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Decreto Número 77-2007, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Adopciones, del 20 de diciembre de 2007, es el fundamento Legal, del Consejo
Nacional de Adopciones -CNA-, que en el artículo 17, establece:
 
“Autoridad Central. Se crea el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, como una
entidad autónoma, de derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio
propio y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. El
Consejo Nacional de Adopciones será la Autoridad Central de conformidad con el
Convenio de La Haya. La sede del Consejo Nacional de Adopciones esta en la
capital de la República, sin embargo, para el cumplimiento de sus funciones, podrá
establecer oficinas en los departamentos que se haga necesario y será la
institución encargada de velar por el fiel cumplimiento de los trámites
administrativos de todos los expedientes de adopción".
 
El Acuerdo Gubernativo Número 182-2010, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Adopciones, del 24 de junio de 2010, que en su artículo
3, establece:
 
"El Consejo Nacional de Adopciones es la Autoridad Central en materia de
adopción nacional e internacional, con autonomía plena para aprobar
sus directrices, políticas, normas, reglamentos, aranceles, presupuesto, contraer
derechos y obligaciones y definir su política salarial."
 
Función
 
De conformidad con el Artículo No. 23  Funciones, del Decreto Número 77-2007,
Ley de Adopciones, El Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, tiene las
siguientes funciones:
 
"Además de las contenidas en el Convenio de la Haya, son funciones de Autoridad
Central, las siguientes:
 

a. Asegurar la protección de los niños, niñas y adolescentes en proceso de
adopción;
 

b. Promover la adopción nacional, con prioridad en los niños
institucionalizados;

  

c. Asignar a cada niño en proceso de adopción la familia adecuada de acuerdo
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con su interés superior;
 

d. Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño
y de los futuros padres en la medida necesaria, para realizar el proceso de
adopción;
 

e. Reunir y conservar la información sobre los orígenes del niño,
principalmente su identidad y la de sus padres, su historial médico y el de
sus padres, garantizando el acceso a la mencionada información;
 

f. Velar por los niños en estado de adoptabilidad que ingresen a los hogares
de protección y abrigo o al programa de familias temporales del Estado,
quienes previa autorización judicial a solicitud de la Autoridad Central,
podrán ser ingresados a entidades de abrigo privadas que se encuentren
debidamente registradas y autorizadas de conformidad con esta ley;
 

g. Mantener un registro actualizado de los niños vulnerados en su derecho de
familia y de la institución donde se encuentran en resguardo;
 

h. Elaborar un expediente de cada niño en estado de adoptabilidad que se
encuentre albergado en sus instituciones o requerir su equivalente en las
instituciones privadas, de acuerdo con el artículo 16 del Convenio de La
Haya donde conste:...
 

i. Emitir el certificado de idoneidad de los solicitantes, en un plazo no mayor
de treinta días;
 

j. Confirmar que los candidatos para una adopción internacional son idóneos
de acuerdo con la legislación de Guatemala;
 

k. Recibir el consentimiento de los padres biológicos, previo a asesoramiento
de conformidad con la presente ley;
 

l. Supervisar el período de socialización y emitir el certificado de empatía;
 

m. Recibir las solicitudes de adopción, así como formar y mantener el
expediente respectivo bajo custodia hasta el momento que se envíe al juez
de familia;
 

n. Darle seguimiento a los niños dados en adopción; en las adopciones
internacionales se requerirá informe de seguimiento a la Autoridad Central
correspondiente;
 

o. Autorizar, supervisar y monitorear en forma periódica, y en su caso
sancionar a las entidades privadas, hogares de abrigo, hogares sustitutos
que se dediquen al cuidado de los niños;
 

p. Tomar las medidas apropiadas y pertinentes para prevenir beneficios
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materiales indebidos en relación a la adopción;
 

q. Mantener comunicación constante y cooperar con Autoridades Centrales o
sus equivalentes, promoviendo la colaboración para asegurar la protección
de los niños, principalmente en el intercambio de información sobre
legislación en materia de adopciones, estadísticas, formularios y
funcionamiento del Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la
Cooperación en Materia de Adopción Internacional;
 

r. Establecer el número de organismos extranjeros acreditados que se
permitirán funcionar en el país y autorizar a aquellos que tengan el permiso
para actuar. Los organismos extranjeros acreditados deberán demostrar
que están debidamente autorizados en su país de origen;
 

s. Requerir a las instituciones que estime conveniente la información necesaria
para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones;
 

t. Promover la cooperación entre autoridades competentes, con la finalidad de
brindarles la protección necesaria a los niños;
 

u. Verificar que en cada etapa del proceso de adopción se observe lo
preceptuado en la presente ley;
 

v. Emitir el certificado de que la adopción internacional fue tramitada de
conformidad con el Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y
a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional;
 

w. Cualquier otra función que considere pertinente para el efectivo
cumplimiento de sus atribuciones."

 
Misión
 
Somos la Autoridad Central en materia de adopciones en la República de
Guatemala, responsable de reestablecer los derechos de la niñez y adolescencia
a desarrollarse integralmente en un ambiente permanente a través de la
preservación en su familia biológica o la integración en una familia adoptiva, así
como de garantizar su abrigo y protección mientras se restituyen sus derechos.
 
Visión
 
Ser una institución fortalecida en su estructura orgánica, caracterizada por una
gestión más eficiente, oportuna, y desconcentrada, preservando la transparencia y
el compromiso en los procesos de restitución de los derechos de la niñez y
adolescencia a vivir   en   un   ambiente   familiar   permanente,   procurando la
disminución de la institucionalización y garantizando la atención integral a la niñez
institucionalizada.
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Balance General
 
Según reporte del Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN- (Descentralizadas)
No. R00807168.rpt, el Balance General del Consejo Nacional de Adopciones
-CNA-, al 31 de diciembre de 2022, reporta un total de Activo de Q2,138,537.77,
en Pasivo presenta un valor de Q52,621.92 y el Patrimonio asciende a un monto
de Q2,085,915.85, la suma de Pasivo y Patrimonio es igual al Activo.
 

CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES (CNA)
BALANCE GENERAL

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022
Expresado en Quetzales

CUENTA NOMBRE MONTOS
1000 ACTIVO   

1100 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE)   

1110 ACTIVO DISPONIBLE   

1112 Bancos 1,258,239.85 1,258,239.85
1130 ACTIVO EXIGIBLE   

1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 6,000.00 6,000.00
1200 ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO PLAZO)   

1230 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO (NETO)   

1232 Maquinaria y Equipo 3,829,921.17  

1237 Otros Activos Fijos 198,229.07  

2271 Depreciaciones Acumuladas -3,231,450.07 796,700.17
1250 ACTIVO DIFERIDO A LARGO PLAZO   

1251 Activo Diferido a Largo Plazo 77,597.75 77,597.75
 SUMA EL ACTIVO  2,138,537.77
    

2000 PASIVO   

2100 PASIVO CORRIENTE   

2110 CUENTAS A PAGAR A CORTO PLAZO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 52,621.92 52,621.92
 TOTAL PASIVO  52,621.92
    

3000 PATRIMONIO   

3100 PATRIMONIO INSTITUCIONAL   

3120 PATRIMONIO INSTITUCIONAL   

3121 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibida 155,640.00  

3122 Resultado de Acumulados de los Ejercicios Anteriores 1,783,821.02  

3122 Resultado del Ejercicio 146,454.83  

 TOTAL PATRIMONIO  2,085,915.85
 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  2,138,537.77

Fuente: SICOIN/Descentralizadas, reporte R00807168.rpt
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Estado de Resultados
 
Según reporte del Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN- (Descentralizadas)
No. R00801028.rpt, el Estado de Resultados del Consejo Nacional de Adopciones
-CNA-, presenta en la cuenta 5000 Ingresos un monto de Q20,346,888.55, menos
la cuenta 6110 Gastos de Consumo por un monto de Q19,087,083.08, menos
cuenta 6120 Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad por un monto
de Q1,061,125.64, menos la cuenta 6150 Transferencias Corrientes Otorgadas
por una cantidad de Q52,225.00, para un resultado del ejercicio de Q146,454.83,
al 31 de diciembre de 2022.
 

CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES (CNA)
ESTADO DE RESULTADOS

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022
Expresado en Quetzales

CUENTA NOMBRE MONTOS
5000 INGRESOS  20,346,888.55
5100 INGRESOS CORRIENTES 20,346,888.55  

5160 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 27,917.78  

5161 Intereses 27,917.78  

5170 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 20,000,000.00  

5172 Transferencias Corrientes del Sector Público 20,000,000.00  

5180 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS 318,970.77  

5182 Donaciones en Especie 318,970.77  

    

6000 GASTOS  20,200,433.72
6100 GASTOS CORRIENTES 20,200,433.72  

6110 GASTOS DE CONSUMO 19,087,083.08  

6111 Remuneraciones 17,231,275.11  

6112 Bienes y Servicios 1,252,480.90  

6113 Depreciación y Amortización 426,781.92  

6116 Bienes de Consumo Donaciones 176,545.15  

6120 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS DE
LA PROPIEDAD

1,061,125.64  

6123 Derechos sobre Bienes Intangibles 47,371.40  

6124 Otros Alquileres 1,013,754.24  

6150 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS 52,225.00  

6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 52,225.00  

 RESULTADO DEL EJERCICIO  146,454.83
Fuente: SICOIN/Descentralizadas, reporte R00801028.rpt

 
Información Presupuestaria
 
A continuación, se presenta la información con relación al estado de liquidación
presupuestaria, de ingresos y egresos del Consejo Nacional de Adopciones
-CNA-.
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Estado de Liquidación Presupuestaria
 
El presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2022 del Consejo
Nacional de Adopciones -CNA-, se aprobó mediante Acuerdo Número
CNA-CD-012-2021, del Consejo Directivo del Consejo Nacional de Adopciones,
del 8 de diciembre de 2021.
 
Ingresos
 
El presupuesto vigente y percibido de ingresos al 31 de diciembre de 2022, según
clasificación económica:
 

Clase Descripción Asignado     
(Q)

Modificado
(Q)

Vigente     
(Q)

Devengado
(Q)

% Eje.

15000 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0.00 0.00 0.00 27,917.78 0.00

16000 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

20,000,000.00 0.00 20,000,000.00 19,850,000.00 99.25

17000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00

23000 DISMINUCIÓN DE OTROS
ACTIVOS FINANCIEROS

700,000.00 190,000.00 890,000.00 0.00 0.00

 TOTAL 20,700,000.00 190,000.00 20,890,000.00 20,027,917.78 99.25

FUENTE: Reporte del SICOIN/Descentralizadas R00815310.rpt

 
El Presupuesto vigente de Ingresos, según su fuente de financiamiento al 31 de
diciembre de 2022 es:
 
Fuente de
Financiamiento

Descripción Asignado   
(Q)

Modificado
(Q)

Vigente     
(Q)

Devengado
(Q)

% Eje.

11 INGRESOS CORRIENTES 20,000,000.00 0.00 20,000,000.00 20,000,000.00 100.00

31 INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00 0.00 27,917.78 0.00

32 DISMINUCIÓN DE CAJA Y
BANCOS DE INGRESOS
PROPIOS

700,000.00 190,000.00 890,000.00 0.00 0.00

 TOTAL 20,700,000.00 190,000.00 20,890,000.00 20,027,917.78 100.00

FUENTE: Reporte del SICOIN/Descentralizadas R00815310.rpt

 
Egresos
 
El Presupuesto vigente de Egresos, según su clasificación por tipo de gasto al
31 de diciembre de 2022 es:
 
Tipo
d e
Gasto

Descripción     Asignado         
          (Q)

     Modificado     
            (Q)

      Vigente         
        (Q)

  Devengado     
            (Q)

% Eje.

10 FUNCIONAMIENTO 20,545,000.00 130,000.00 20,675,000.00 19,597,106.65 94.79

20 INVERSION 155,000.00 60,000.00 215,000.00 111,981.44 52.08
 TOTAL 20,700,000.00 190,000.00 20,890,000.00 19,709,088.09 94.35
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FUENTE: Reporte del SICOIN/Descentralizadas R00804768.rpt

 
 
El Presupuesto de Egresos por Programa, asignado y vigente al 31 de diciembre
de 2022 es el siguiente:
 
Programa Descripción Asignado       

       (Q)
Modificado 
       (Q)

   Vigente       
  (Q)

Devengado
(Q)

%
Eje.

 01 ACTIVIDADES CENTRALES 8,722,400.00 307,047.00 9,029,447.00 8,309,944.15 92.03

 11 RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS
DEL NNA

5,693,448.00 45,995.00 5,739,443.00 5,500,571.30 95.84

 12 ASESORÍA A MADRES Y/O
PADRES BIOLÓGICOS EN
CONFLICTO CON SU
PARENTALIDAD

2,715,390.00 -11,160.00 2,704,230.00 2,563,800.09 94.81

 13 AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN
DE HOGARES DE PROTECCIÓN,
ABRIGO Y CUIDADO DE NNA Y
ORGANISMOS INTERNACIONALES

3,568,762.00 -151,882.00 3,416,880.00 3,334,772.55 97.60

 TOTAL 20,700,000.00 190,000.00 20,890,000.00 19,709,088.09 94.35

FUENTE: Reporte del SICOIN/Descentralizadas R00804768.rpt

 
 
El Presupuesto de Egresos por Programa y grupo de gasto, asignado y vigente al
31 de diciembre de 2022, es el siguiente:
 

Programa Grupo
de Gasto

Descripción Asignado         
(Q)

Modificado    
(Q)

Vigente          
(Q)

Devengado         
(Q)

%
Eje.

 01 0 SERVICIOS PERSONALES 7,311,675.00 -206,388.00 7,105,287.00 6,854,245.74 96.47

 01 1 SERVICIOS NO PERSONALES 652,755.00 -55,700.00 597,055.00 521,962.41 87.42

 01 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 239,519.00 40,660.00 280,179.00 212,490.43 75.84

 01 3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E
INTANGIBLES

104,700.00 29,300.00 134,000.00 45,901.34 34.25

 01 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 233,751.00 499,175.00 732,926.00 675,344.23 92.14

 01 9 ASIGNACIONES GLOBALES 180,000.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00

 11 0 SERVICIOS PERSONALES 5,004,487.00 -42,940.00 4,961,547.00 4,851,083.03 97.77

 11 1 SERVICIOS NO PERSONALES 546,118.00 60,525.00 606,643.00 524,682.97 86.49

 11 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 120,943.00 19,910.00 140,853.00 101,478.60 72.05

 11 3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E
INTANGIBLES

21,900.00 8,500.00 30,400.00 23,326.70 76.73

 12 0 SERVICIOS PERSONALES 2,029,322.00 400.00 2,029,722.00 1,995,332.26 98.31

 12 1 SERVICIOS NO PERSONALES 555,254.00 2,600.00 557,854.00 486,106.27 87.14

 12 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 118,114.00 -25,660.00 92,454.00 59,684.86 64.56

 12 3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E
INTANGIBLES

12,700.00 11,500.00 24,200.00 22,676.70 93.71

 13 0 SERVICIOS PERSONALES 3,033,008.00 -105,372.00 2,927,636.00 2,907,494.85 99.31

 13 1 SERVICIOS NO PERSONALES 445,975.00 -44,500.00 401,475.00 362,837.63 90.38

 13 2 MATERIALES Y SUMINISTROS 74,079.00 -12,710.00 61,369.00 44,363.37 72.29

 13 3 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E
INTANGIBLES

15,700.00 10,700.00 26,400.00 20,076.70 76.05

TOTAL 20,700,000.00 190,000.00 20,890,000.00 19,709,088.09 94.35

FUENTE: Reporte del SICOIN/Descentralizadas R00804768.rpt
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Modificaciones Presupuestarias
 
Se verificó que las modificaciones presupuestarias efectuadas en el ejercicio fiscal
2022, fueron autorizadas por la autoridad competente y que estas no incidieron en
la variación de las metas de programas específicos afectados.
 
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, artículos 232 Contraloría
General de Cuentas y 241 Rendición de Cuentas del Estado.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2. Ámbito de
competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,  Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo No. A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas de
Auditoría Gubernamental de carácter técnico denominadas Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala, -ISSAI.GT-.
 
El Acuerdo Número A-066-2021, del Contralor General de Cuentas, aprueba la
actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
El Nombramiento de Auditoría No. DA-19-0024-2022 del 27 de junio de 2022.
 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
De acuerdo al Manual de Auditoría Financiera Gubernamental:
 
ISSAI.GT 1 Premisas Generales para la Auditoría Independiente.
ISSAI.GT 30 Código de ética.
ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS.
ISSAI.GT 100 Principios fundamentales de auditoría del sector público
ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de auditoría financiera
ISSAI.GT 400 Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 9 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS A
PUEBLOS INDÍGENAS Y GRUPOS VULNERABLES

                                            
CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES -CNA-
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
                                            

ISSAI.GT 1210 Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría
ISSAI.GT 1220 Control de calidad en una auditoría de estados

financieros
ISSAI.GT 1230 Documentos de auditoría
ISSAI.GT 1240 Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una

auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1250 Consideración de la normativa en la auditoría de estados

financieros.
ISSAI.GT 1260 Comunicación con los encargados de la gobernanza.
ISSAI.GT 1265 Comunicación de deficiencias de control interno a los

encargados de la gobernanza y a la dirección 
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de

irregularidades importantes a través de una comprensión
de la entidad y su entorno.

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1330 Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados
ISSAI.GT 1402 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que

utilizan organizaciones de servicios
ISSAI.GT 1450 Evaluación de equivocaciones identificadas durante la

auditoría.
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1501 Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en

determinados ámbitos
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1510 Encargos iniciales de auditoría saldos de apertura.
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1540 Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor

razonable, e información relacionada
ISSAI.GT 1550 Partes vinculadas
ISSAI.GT 1560 Hechos posteriores
ISSAI.GT 1580 Manifestaciones escritas
ISSAI.GT 1600 Consideraciones especificas Auditorías de Estados

Financieros correspondientes a un grupo (incluido el
trabajo de los auditores de los componentes)

ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los auditores internos.
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe

sobre los estados financieros
ISSAI.GT 1705 Modificaciones a la opinión en el informe del auditor

independiente
ISSAI.GT 1706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el
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informe del auditor independiente
ISSAI.GT 4000 Norma para las auditorías de cumplimiento

 
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
La auditoría se realizó con nivel de seguridad razonable, es decir, con un nivel de
seguridad elevado, pero no completo, debido a las limitaciones inherentes de una
auditoría.
 
La auditoría de seguridad razonable comprendió el análisis de riesgos efectuado a
través de la evaluación del control interno, la aplicación de procedimientos para
hacer frente a estos y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia
obtenida.
 
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
De conformidad a la función fiscalizadora descrita en la Constitución Política de la
República de Guatemala, según lo establecido en los artículos 232, Contraloría
General de Cuentas y 241 Rendición de cuentas del Estado, fuimos designados
para efectuar la Auditoría Financiera y de Cumplimiento, mediante el
Nombramiento No. DA-19-0024-2022 del 27 de junio de 2022, de manera objetiva
y en el plazo establecido según la planificación de auditoría.
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resultó pertinente.
 
Las ISSAI.GT exigen que nos adecuemos a las exigencias deontológicas para que
se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que la
información financiera esté exenta de incorrecciones materiales.
 
La auditoría implicó, asimismo, una evaluación de la correcta aplicación de
políticas contables y el carácter razonable de las estimaciones contables
efectuadas por la dirección de la Entidad, así como una valoración de la
presentación general de los estados financieros y ejecución presupuestaria de
ingresos y egresos.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo, inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
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materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes.
 
Al efectuar nuestra evaluación de riesgos, se tuvo en cuenta el control interno en
la elaboración y presentación fidedigna por la Entidad de los estados financieros
para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a las
circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la Entidad.
 
No obstante, se informó por escrito respecto a deficiencias significativas del
cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, que incidieron en los estados
financieros y que en el transcurso de la auditoría se detectaron.
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y el Estado de
Liquidación presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022, del
Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, de conformidad con la muestra de
auditoría.
 
Cuando equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a
los responsables de la Entidad y a la máxima autoridad, los resultados
correspondientes, para lo cual se indicó hora, lugar y fecha de la reunión a efecto
puedan proporcionar información y documentación sobre los resultados de la
auditoría.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la Entidad y, cuando proceda, los
encargados de la misma comprenden y aceptan sus obligaciones en lo relativo a:
 
La elaboración y presentación fidedigna de la información financiera y
presupuestaria.
 
Los controles internos que la Entidad estime necesarios para permitir la
elaboración de información financiera y presupuestaria, estén libres de
incorrección material, debido a fraude o error.
 
Facilitarnos: i) Acceso a toda la información que sea pertinente para la elaboración
de los Estados Financieros, como registros y documentación y cualquier otro
material requerido. ii) Cualquier otra información suplementaria que se solicite a la
Entidad, para los fines de la auditoría. iii) Acceso sin restricciones a aquellas
personas de la Entidad, de las que sea necesario obtener evidencia de auditoría.
iv) Indicar si existe información que no estará disponible para la realización de la
presente auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría.
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6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y la ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2022.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, por medio de la muestra seleccionada, de
acuerdo con la materialidad o importancia relativa. 
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Estado de Resultados en
las cuentas contables de ingresos y gastos, por medio de la muestra seleccionada,
de acuerdo con la materialidad o importancia relativa. 
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos del período 2022, se haya
ejecutado razonablemente, de acuerdo con el Plan Operativo Anual -POA-,
atendiendo los principios de economía, eficiencia y eficacia y de conformidad con
los clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables a través de las cuentas
seleccionadas de conformidad con la materialidad e importancia relativa.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad, referente al
proceso contable, presupuestario, tesorería y administrativo, se aplica, es efectivo
y adecuado para el logro de los objetivos de la entidad y si se está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.
 
Verificar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
financieras y actuaciones administrativas sean confiables, oportunas y auditables,
de acuerdo con las políticas presupuestarias, contables y normativa legal
aplicable.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias contribuyen al logro de los
objetivos y metas de la entidad y se sometieron al proceso legal establecido.
 
Verificar, de acuerdo a una muestra, la existencia de documentos que soportan
legal, técnica, financiera y contablemente los registros que afectan los Estados
Financieros.
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7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por la Entidad,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, con enfoque en las áreas y cuentas consideradas significativas
cuantitativamente y cualitativamente, como se describe a continuación:
 
Balance General 
 
Las cuentas contables son las siguientes:
 
Activo
 
Dentro de nuestro alcance, se evaluaron las cuentas del activo siendo las
siguientes:  1112 Bancos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1237 Otros Activos Fijos,
1251 Activo Diferido a Largo Plazo.
 
En lo referente a las cuentas de activo fijo, se evaluó los movimientos
correspondientes al año 2022; los saldos acumulados al 31 de diciembre del 2021
son responsabilidad de las autoridades de la Entidad.
 
En la identificación de las cuentas/áreas significativas, estado de situación, área
de activo, reportó un saldo negativo no examinado de Q3,231,450.17, el cual
comprende la cuenta 2271 Depreciaciones Acumuladas, que no fueron
consideradas como cuentas significativas.
 
Pasivo
 
Dentro del pasivo se evaluó la cuenta siguiente: 2113 Gastos del Personal a
Pagar.
 
Estado de Resultados
 
Las cuentas del Estado de Resultados se evaluaron conforme a los rubros y
renglones presupuestarios seleccionados del presupuesto de ingresos y egresos
del ejercicio fiscal 2022 del Consejo Nacional de Adopciones -CNA-.
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
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Ingresos
 
Del área de ingresos se examinaron los siguientes rubros: Clase 16 Transferencia
Corrientes, rubro 16210, De la Administración Central.
 
De los saldos de las cuentas contables, trasladadas por el Equipo de Auditoría de
la Dirección de Auditoría al Sector Economía, Finanzas, Trabajo y Previsión
Social, designado en la Dirección de Contabilidad del Estado la evaluación se
realizó a través de la Ejecución de Ingresos, de la siguiente manera: Cuenta 6162
Transferencias Otorgadas al Sector Público, se evaluó los movimientos durante el
período de la auditoría, registrados en la Clase 17 Transferencias de Capital, rubro
17210, De la Administración Central.
 
 
Egresos
 
Del área de Egresos se examinaron los siguientes renglones presupuestarios:
Programa 01 Actividades Centrales, del Grupo 0 Servicios Personales, los
reglones presupuestarios 011 Personal permanente, 015 Complementos
específicos al personal permanente, 022 Personal por contrato, 027
Complementos específicos al personal temporal, 029 Otras remuneraciones de
personal temporal, 051 Aporte patronal al IGSS, 061 Dietas, 071 Aguinaldo, 072
Bonificación anual (Bono 14); del Grupo 1, Servicios no Personales, el renglón
presupuestario 151 Arrendamientos de edificios y locales, del Grupo 4
Transferencias Corrientes, los renglones presupuestarios 413 Indemnizaciones al
personal, 415 Vacaciones pagadas por retiro; del Programa 11 Restitución de los
Derechos del NNA, del Grupo 0 Servicios Personales, los renglones
presupuestarios 011 Personal permanente, 022 Personal por contrato, 026
Complemento por calidad profesional al personal temporal, 027 Complementos
específicos al personal temporal, 029 Otras remuneraciones de personal temporal,
051 Aporte patronal al IGSS, 071 Aguinaldo, 072 Bonificación anual (Bono 14); del
Grupo 1, Servicios no Personales, los renglones presupuestarios 133 Viáticos en
el interior, 151 Arrendamientos de edificios y locales; del Programa 12 Asesoría a
Madres y/o Padres Biológicos en Conflicto con su Parentalidad, del Grupo 0
Servicios Personales, los reglones presupuestarios 011 Personal permanente, 022
Personal por contrato, 026 Complemento por calidad profesional al personal
temporal, 029 Otras remuneraciones de personal temporal, 027 Complementos
específicos al personal temporal, 051 Aporte patronal al IGSS, 071 Aguinaldo, 072
Bonificación anual (Bono 14); del Grupo 1, Servicios no Personales, los renglones
presupuestarios 151 Arrendamientos de edificios y locales, 182 Servicios
médico-sanitarios; del Programa 13 Autorización y Supervisión de Hogares de
Protección, Abrigo y Cuidado de NNA y Organismos Internacionales, del Grupo 0
Servicios Personales, los reglones presupuestarios 011 Personal permanente, 022
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Personal por contrato, 026 Complemento por calidad profesional al personal
temporal, 027 Complementos específicos al personal temporal, 051 Aporte
patronal al IGSS, 071 Aguinaldo, 072 Bonificación anual (Bono 14); del Grupo 1,
Servicios no Personales, el renglón presupuestario 151 Arrendamientos de
edificios y locales.
 
 
Fondos en Avance
 
El Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, constituyó el Fondo Rotativo
Institucional para el ejercicio fiscal 2022 de conformidad a la Resolución Número
CNA-DG-005-2022 de la Dirección General del Consejo Nacional de Adopciones,
por la cantidad de Q60,000.00 y una ampliación de acuerdo a la Resolución
Número CNA-DG-014-2022 de la Dirección General del Consejo Nacional de
Adopciones, por la cantidad de Q60,000.00, para un monto total del Fondo
Rotativo Institucional de Q120,000.00, realizó rendiciones en el ejercicio fiscal por
la cantidad de Q350,076.29; y liquidó el Fondo Rotativo Institucional al 31 de
diciembre de 2022, como se detalla a continuación:
 
No. Descripción Monto

autorizado en
(Q)

Monto de rendiciones
realizadas en (Q)

1 Fondo Rotativo Interno de Viáticos 50,000.00 231,427.99
2 Fondo Rotativo Interno de Gastos Varios

"Caja Chica"
10,000.00 46,648.32

3 Fondo Rotativo Institucional CNA por
Medio de Cheque

60,000.00 71,999.98

TOTAL 120,000.00 350,076.29
Fuente: Reporte de SICOIN/ Descentralizadas R00807881 y R00822995

 
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de los Estados Financieros y
Estado de Liquidación Presupuestaria. La auditoría de cumplimiento comprendió la
evaluación de la gestión financiera y del uso de fondos asignados en el
presupuesto general de ingresos y egresos de conformidad con las Leyes,
Reglamentos, Acuerdos Gubernativos y otras disposiciones legales aplicables. La
auditoría se realizó de forma combinada (financiera y de cumplimiento) con nivel
de seguridad razonable.
 
Las acciones de fiscalización pueden extenderse a otras, entidades públicas o
privadas, cuando corresponda, siempre que se deriven de la presente auditoría.
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Otros aspectos
 
 
Método de la Selección de la Muestra
 
El método empleado por el equipo de auditoría es el enfoque de muestreo
estadístico, de conformidad con el numeral 3.6.1.1 del Manual de Auditoría
Financiera Gubernamental; asimismo, se utilizó el juicio profesional y el criterio de
alto porcentaje de ejecución, tomando como referencia el riesgo moderado
determinado e importancia del gasto realizado, a criterio del auditor, relacionado
con el saldo total ejecutado del grupo de gasto. La determinación de la muestra se
documentó en las cédulas correspondientes.
 
Para la selección de la muestra de auditoría a examinar, se utilizó el criterio de
importancia relativa de los egresos devengados, juicio profesional, así como la
naturaleza de las operaciones y riesgos inherentes y de control evidenciados
mediante la aplicación del cuestionario de control interno general.
 
Sistemas de Información Utilizados por la Entidad
 
Se verificó si el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, utilizó los sistemas de
información siguientes:
 
Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-
 
Se verificó que el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, registró su ejecución
en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN/Descentralizadas, que permite
verificar los resultados de sus operaciones financieras y de cumplimiento por el
período.
 
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG-
 
Se verificó el cumplimiento del Acuerdo Número A-028-2021, que aprueba el
Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-
 
Se verificó si el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, utilizó el Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, para publicar y
gestionar sus adquisiciones durante el año, de conformidad a los parámetros
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y la normativa emitida por el
Ministerio de Finanzas Públicas.
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De conformidad con el reporte de GUATECOMPRAS, durante el ejercicio fiscal
2022, se publicaron 628 eventos, dentro de las cuales 13 fueron terminados
adjudicados, 0 finalizados anulados, 2 finalizados desiertos y 613 en Número de
Publicación Guatecompras
 
Se evaluaron los procesos de contrataciones publicados en GUATECOMPRAS,
por la entidad auditada, seleccionado para el efecto los eventos Terminados
adjudicados y Publicaciones (NPG); que se encontraron dentro del alcance de la
Auditoría de conformidad con los renglones seleccionados en el Memorando de
Planificación, que corresponde a 1 Número de Operación Guatecompras -NOG- y
10 Números de Publicación Guatecompras -NPG-, verificando que cumplieron con
la normativa legal aplicable y los objetivos de la institución.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Se verificó que el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, no utilizó el Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP-, en virtud que no reportó en el ejercicio fiscal
2022 recursos públicos destinados a la Inversión.
 
Sistema Informático de Gestión -SIGES-
 
Se verificó que el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, utilizó el Sistema
Informático de Gestión -SIGES-, herramienta que usan las Entidades públicas
para emitir las órdenes de compra, liquidación y pago, en la gestión de compras
de los productos y/o servicios que se requieren.
 
Sistema de Nóminas y Registro de Personal -GUATENÓMINAS-
 
Se verificó que el Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, utilizó el sistema de
Guatenóminas durante el ejercicio fiscal 2022.
 
 
Otros aspectos de cumplimiento a evaluar
 
Plan Operativo Anual
 
Se verificó que la Entidad presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas
Públicas el informe de su gestión.
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual fue actualizado de conformidad con las
modificaciones presupuestarias
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Plan Anual de Auditoría
 
Se verificó el cumplimiento del Plan Anual de Auditoría Interna.
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría fue aprobado por la máxima autoridad
de la Entidad.
 
Convenios
 
Se determinó que la Entidad no reportó convenios suscritos durante el ejercicio
fiscal 2022.
 
Donaciones
 
Se verificó la existencia de donaciones durante el ejercicio fiscal 2022, por un valor
de Q318,970.77.
 
Préstamos
 
Se determinó que la Entidad no reportó préstamos durante el ejercicio fiscal 2022.
 
Transferencias
 
Se determinó que la Entidad no reportó transferencias durante el ejercicio fiscal
2022.
 
Área del especialista
 
En la presente auditoría, no fue necesario la intervención de un especialista.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
Para evaluar los aspectos de cumplimiento de la materia controlada, se consideró
los siguientes criterios legales:

 
Leyes Generales:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala.
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El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
 
El Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintidós.
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, del Presidente de la República,
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Publicas,
Aprobación de Actualizaciones al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para
el Sector Público de Guatemala, 6ª. Edición.
 
Los Acuerdos Números A-009-2021 y A-013-2021, del Contralor General de
Cuentas, Sistema de Comunicación Electrónica de la Contraloría General de
Cuentas.
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El Acuerdo Número A-028-2021, del Contralor General de Cuentas, que aprueba
el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG).
 
La Resolución Número 001-2022, del Ministerio de Finanzas Públicas, de la
Dirección General de Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Leyes Específicas:
 
El Decreto Número 77-2007, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Adopciones.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 182-2010, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Adopciones.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
En la auditoría que se realizó al Consejo Nacional de Adopciones -CNA-, se
desarrollaron entre otros, los procedimientos siguientes:
 
1. Se seleccionó la muestra, de acuerdo al método estadístico, aleatorio y

aplicando el criterio de la importancia relativa de los montos ejecutados y la
naturaleza de las operaciones, la cual fue documentada en las cédulas
correspondientes.
 

2. Se realizó evaluación de la estructura de Control Interno, mediante la
utilización de cuestionario.
 

3. Las pruebas sustantivas consistieron en comprobaciones diseñadas para
obtener evidencia de la exactitud de los saldos que presentan los Estados
Financieros de la entidad. A efecto de detectar errores e irregularidades en los
registros contables.
 

4. Se desarrollaron procedimientos analíticos, comparando datos, información y
resultados previstos.
 

5. Se aplicaron pruebas de cumplimiento, con el propósito de comprobar las
medidas de control interno implementadas en la entidad, la desviación en el
cumplimiento de leyes, políticas, manuales, normas internas, convenios etc.
 

6. Se elaboraron programas de auditoría que incluyen los procedimientos de
observación, inspección, indagación, confirmación externa, prueba de
confirmaciones a nivel interno y externo y procedimientos analíticos. Estos
programas se encuentran en los anexos del Memorando de Planificación.
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7. Se evaluó físicamente el personal de la entidad, mediante la ficha técnica de
evaluación de personal, según muestra de auditoría, verificando cargo,
renglón presupuestario y salario; así también se examinaron los expedientes
del personal seleccionado.
 

8. Selectivamente se verificaron los bienes inventariables adquiridos en el
ejercicio fiscal 2022, se practicó arqueo de valores y de combustible, se
examinaron las conciliaciones bancarias.
 

9. Adicionalmente, en cumplimiento a las Normas Internacionales de las
Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-, en
el desarrollo de la auditoría se aplicaron otros procedimientos y técnicas, tales
como: análisis, inspección, confirmaciones, observación, cálculo e
investigación, para obtener evidencia suficiente, competente y pertinente de
las áreas evaluadas, con el objetivo de emitir opinión de la razonabilidad de
los estados financieros y de la ejecución presupuestaria de los ingresos y
egresos del ejercicio fiscal 2022.

 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de envío de prórroga de contratos a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
En el Consejo Nacional de Adopciones -CNA- Programas, 01 Actividades
Centrales, 11 Restitución de los Derechos del NNA, 12 Asesoría a Madres y/o
Padres Biológicos en Conflicto con su Parentalidad, 13 Autorización y Supervisión
de Hogares de Protección, Abrigo y Cuidado de NNA y Organismos
Internacionales, Renglón presupuestario 022 Personal por contrato, según

se determinó que se suscribió el Acuerdo No.muestra de auditoría, 
CNA-DG-131-2021, el cual prorrogó 77 contratos administrativos bajo el renglón
presupuestario 022 Personal por contrato, para el período del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2022, determinando que el Acuerdo de ampliación de prórroga no
fue enviado a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, para demostrar lo anterior se describe una
muestra de 15 de los 77 contratos administrativos, que se detallan a continuación:
 

No. No. CONTRATO PUESTO PERÍODO DE PRÓRROGA OBSERVACIONES

1 001-2017 Asistente
Administrativa

Del 01/01/2022 al 31/12/2022 No fue enviado a la
U n i d a d  d e
Digitalización y
Resguardo de
Contratos de la
Contraloría General de
Cuentas.

2 002-2017 Abogado Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

3 004-2017 Piloto Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

4 008-2017 Médico Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

5 009-2017 Psicólogo Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

6 010-2017 Trabajador Social Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

7 011-2017 Procurador Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

8 019-2017 Abogado Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

9 042-2017 Piloto Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

10 058-2017 Psicólogo Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

11 022-2018 Trabajador Social Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

12 014-2019 Trabajador Social Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

13 015-2019 Médico Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

14 017-2019 Trabajador Social Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

15 002-022-2021 Psicólogo Del 01/01/2022 Al 31/12/2022

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Entidad
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Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, El Contralor General de Cuentas. Artículo 1
establece: “Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidos en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal.” Artículo 2 establece: “Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados...” Artículo 3, establece: “El
envío de los contratos se realizará de forma electrónica por medio del Portal CGC
Online, por lo cual, las entidades obligadas deben enviar la información en el plazo
indicado en el artículo anterior.”
 
En Oficio CNA-DG-926-2022/ARCO/mcld, de 17 de octubre de 2022, se traslado
Oficio CNA-RH-302-2022/DAP/ao, de 17 de octubre de 2022, de la Unidad de
Recursos Humanos, que contiene los usuarios del Coordinador de Recursos
Humanos y Encargado de Nómina; del Sistema de Registro de Altas, Ascensos y
Bajas de la administración Pública, así como el envío de contratos a la Unidad de
Digitalización y Registro de la Contraloría General de Cuentas.
 
Causa
El Encargado de Nómina incumplió con el envío del Acuerdo de ampliación de
prórroga de 77 contratos administrativos bajo el renglón presupuestario 022
Personal por contrato, a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de
la Contraloría General de Cuentas; y el Coordinador de Recursos Humanos no
supervisó las actividades administrativas del Encargado de Nóminas.
 
Efecto
No se cuenta con información disponible, en el Portal de la Contraloría General de
Cuentas, de los 77 contratos administrativos que fueron prorrogados.
 
Recomendación
El Director General, debe girar instrucciones al Coordinador de Recursos
Humanos a efecto que supervise que el Encargado de Nómina dé cumplimiento, a
lo establecido en el Acuerdo Número A-038-2016, y este a su vez gire
instrucciones al Encargado de Nómina para que realice la presentación de
cualquier ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión, terminación
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anticipada, resolución o nulidad de contratos, a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n, del 14 de marzo de 2023, el señor Augusto Rosalio Oviedo
Marroquín, Encargado de Nómina, manifiesta: “…1. Las funciones establecidas
para el puesto “Encargado de Nómina”, describe en el numeral 12 de la cláusula
segunda del contrato: “Ingresar como responsable a la página web de la
Contraloría General de Cuentas los contratos suscritos en el renglón 029, no así
otros renglones presupuestarios. 2. Es importante establecer que, en la historia de
crecimiento y desarrollo del Consejo Nacional de Adopciones, en el ejercicio fiscal
2017 se crearon contratos bajo el renglón 022 “Personal por Contrato”, por lo que
oportunamente se reportaron en el sistema electrónico de registro de contratos de
la Contraloría General de Cuentas, según lo establece el Acuerdo A-038-2016 de
fecha 27 de abril de 2016. 3. Durante los años siguientes se ha cumplido con el
registro de los contratos nuevos y rescindido aquellos en que los trabajadores
cesan labores o prestación de servicios en la institución, tanto en el renglón 029 y
022, sin que a la fecha se haya omitido dicha responsabilidad. 4. Sin embargo, del
2017 a la fecha, los contratos suscritos entre el CNA y sus trabajadores se han
venido prorrogando mediante un acuerdo de Dirección General, y si bien es cierto,
como se menciona en la condición, se deben enviar a la Unidad de Digitalización y
Registro de Contratos, en otros años el envío físico de la documentación ha sido
rechazado por el personal de la Contraloría General de Cuentas ubicados en el
edificio de la zona 2 capitalina; sin mencionar o aclarar la condición realizada. 5.
En este sentido, en mi calidad de usuario del sistema de Digitalización y Registro
de Contratos, dentro del menú de opciones únicamente tengo acceso a las
acciones de crear contrato y rescindir contrato, no así de ampliar y modificar o
prorrogar, es por eso que a mi entender, si los contratos no son notificados como
rescindidos, es porque continúan vigentes. 6. Finalmente quisiera plantear que el
término “ampliación” en el contexto de un contrato laboral está vinculado la
modificación en cualquiera de sus cláusulas relacionadas con horarios, ubicación,
salario, funciones, entrega de productos e incluso incluir otras cláusulas que no se
contemplaron en el contrato original; mientras que la prórroga está orientada
específicamente al plazo de vigencia del contrato. 7. Con base a lo anterior, se
asume el criterio que la prórroga de contratos no está contenida dentro de las
acciones de personal establecidas en el Artículo número 2 del Acuerdo A-38-2016
de la Contraloría General de Cuentas. 8. Considerar que el término “ampliación”
no está contemplado como prorrogar contrato, es una suposición que no está
claramente determinada en el citado artículo, pudiendo en algún momento incurrir
en error. Es importante recalcar que el proceso de prorroga de dichos contratos
fue efectuado correctamente ante las instituciones correspondientes. BASE
LEGAL: Dichos Argumentos de descargo para desvanecer el posible hallazgo
tiene asidero legal en el Artículo 12. De la Constitución Política de la República de
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Guatemala, el cual garantiza el Derecho de Defensa. Artículo 28, Derecho de
Petición de la Constitución Política de la República de Guatemala. ...SOLICITO: 1.
Que se admita el presente escrito que contiene los argumentos de descargo para
desvanecer el posible hallazgo. 2. Que se tengan por presentados los medios de
prueba individualizados y propuestos en el presente escrito para desvanecer el
posible hallazgo. 3. Que con los argumentos expuestos y los medios de prueba
presentados en el presente escrito y del análisis que realicen los respetables
auditores, se tenga por desvanecido el posible hallazgo “Falta de envió de
prórroga de contratos a la Contraloría General de Cuentas”, y se me desligue de
toda responsabilidad, debido a que las acciones administrativas realizadas,
demuestran que no ha sido negligencia ni incumplimiento de funciones lo que ha
generado la condición.
 
En nota s/n, del 13 de marzo de 2023, la licenciada Lilian Magaly Zacarías Mejía,
quien fungió como Coordinador de Recursos Humanos, por el período
comprendido del 01 de enero al 15 de julio de 2022, manifiesta: “…1. Las
funciones de la Coordinadora de Recursos Humanos, se describen en el Manual
de Puestos y Funciones del Consejo Nacional de Adopciones vigente, aprobado
mediante de Resolución Número CNA-DG-090-2014. a. Proponer al Director
General, el personal calificado para ocupar los diferentes puestos, de conformidad
con el Manual de Puestos y Funciones de la institución; b. Conformar y evaluar los
procesos de reclutamiento y selección de personal; c. Velar por el cumplimiento de
las leyes relacionadas con la administración del recurso humano y resolver los
asuntos laborales que surjan en el desarrollo de las actividades del personal; d.
Elaborar los documentos legales de las acciones derivadas de movimientos de
personal y modificaciones salariales (resoluciones, actas, acuerdos y contratos); f.
Regular la relación laboral del Consejo Nacional de Adopciones con sus
trabajadores y aplicar las medidas disciplinarias que correspondan; g. Promover y
coordinar la capacitación del personal del Consejo Nacional de Adopciones en
diversas disciplinas, en forma periódica; h. Participar en la toma de posesión y
entrega de puestos del personal del Consejo Nacional de Adopciones; i. Revisar y
garantizar que la documentación legal relacionada con la administración de
personal este completa; j. Encargado del proceso de inducción de personal; k.
Elaborar constancias laborales, de ingresos y de servicio de conformidad con la
información que obra en el expediente; l. Revisar y autorizar el cálculo de
prestaciones laborales y control de vacaciones del personal; m. Firmar las
solvencias de servicios; n. Firmar el carné de identificación del personal y
contratistas de la institución; ñ. Revisar y autorizar las nóminas de pago del
personal de conformidad con los renglones presupuestarios correspondientes; o.
Elaboración del POA y Plan de capacitación; p. Elaborar y coordinar la Evaluación
de Desempeño del personal; q. Elaborar proyectos de creación y supresión de
puestos y otros; r. Ejecutar las acciones que le delegue el Director General y que
sean inherentes a su cargo; s. Cualquier otra función que le sea asignada, para el
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efectivo cumplimiento de sus atribuciones. 2. De conformidad con el Acuerdo
número CNA-CD-005-2020 del Consejo Directivo del Consejo Nacional de
Adopciones, a través del cual se creó el puesto de Jefe de Gestión del Recurso
Humano, se establecieron las siguientes funciones: a) Planificar, dirigir, coordinar,
supervisar, controlar y evaluar las actividades técnicas y administrativas
relacionadas con la gestión del recurso humano del Consejo Nacional de
Adopciones que le sean asignadas por la Coordinación de Recursos Humanos. b)
Supervisar y controlar la elaboración y ejecución de las nóminas de pago de
salarios y prestaciones en el Sistema de Guatenóminas, de acuerdo con el
calendario de pagos y sus implicaciones con otras áreas (Unidad de
Administración Financiera, Auditoría Interna, Registro, entre otras.) observando el
cumplimiento de las leyes vigentes en materia salarial; c) Supervisar y controlar,
conforme los procedimientos establecidos, todos los movimientos y acciones de
personal generados como producto de la administración del recurso humano de la
institución (altas, bajas, ascensos, descuentos, impuestos, descuentos judiciales,
licencias sin goce de salarios, entre otros); d) Supervisar y controlar la correcta
aplicación de los pagos de salarios, honorarios, prestaciones relativas a
retribuciones del personal de la institución; f) Supervisar y controlar las acciones
que estén relacionadas con los descuentos fianza de fidelidad, IGSS, Decreto
81-70, entre otros; g) Coordinar con el Encargado de Nómina lo relacionado a la
documentación efecto de pago a los trabajadores del Consejo Nacional de
Adopciones; h) Coordinar y supervisar el trámite de las peticiones de permisos,
licencias, vacaciones, permisos, solvencias de servicios, constancias laborales y
de servicios, solicitudes de pedido, entre otras; i) Supervisar y apoyar en el control
del reloj biométrico, en cuanto a la asistencia y puntualidad; j) Supervisar y
controlar la actualización de los registros de la nómina de personal; k) Gestionar la
elaboración y aprobación de acuerdos que aprueban los nombramientos y
contrataciones, así como, la gestión de oficios, providencias, resoluciones
dictámenes y otros documentos relacionados con acciones de personal; l) Verificar
Acuerdos de Prórrogas de contratos Renglón Presupuestario 022. m) Supervisar y
revisar la actualización del libro de salarios del personal del Consejo Nacional de
Adopciones; n) Participar en la elaboración del presupuesto de la Unidad de
Recursos Humanos, en la elaboración del Plan Operativo Anual, Memoria anual
de Labores y otros proyectos relacionados con la gestión de personal; ñ)
Coordinar la creación o actualización de manuales, reglamentos, normativos y
otros instrumentos técnicos sobre la administración de personal, que sean
requeridos o que sean necesarios para adecuada aplicación del Reglamento
Interno de Trabajo y Gestión del Recurso Humano del Consejo Nacional de
Adopciones; o) Revisar, analizar y proponer mejoras en los procesos de Gestion
de personal: p) Dar cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la
administración del Recurso Humano; q) Elaborar informes y estadísticas de las
diferentes acciones de personal, r) Coordinar, supervisar y asesorar las acciones y
gestiones a cargo del Psicólogo de la Unidad de Recursos Humanos, s)
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Supervisar y controlar que los expedientes de los trabajadores del Consejo
Nacional de Adopciones estén completos y resguardados correctamente, t)
Participar en reuniones técnicas de la Coordinación de Recursos Humanos,
Subdirección General, Dirección General y otras dependencias, para la
coordinación de actividades; u) Realizar otras funciones afines a su puesto o que
sean requeridas y asignadas por la Coordinación de Recursos Humanos o por las
Autoridades del Consejo Nacional de 3. Mediante Oficio CNA-CRH-087-2020, el
Director General del Consejo Nacional de Adopciones, somete a aprobación del
Consejo Directivo “Proyecto de Fortalecimiento Unidad de Recursos Humanos” el
cual contiene la creación del puesto de Jefe de Gestión de Recursos Humanos, y
aprobado mediante Acuerdo número CNA-CD-005-2020 del Consejo Directivo del
Consejo Nacional. A través de correo electrónico de fecha 12 de noviembre de
2021 dirigido a Augusto Rosalío Oviedo Marroquín, Encargado de Nómina, se
efectuó el recordatorio “Seguimiento a Funciones” reiterando dar estricto
cumplimiento a las funciones del puesto de “Encargado de Nómina”, contenidas en
el contrato administrativo número 007-2017, de fecha 4 de enero de 2017 y
adenda 001-2019 de fecha 26 de diciembre de 2019, bajo el renglón
presupuestario 022 “Personal por contrato”, y las descritas en el Manual de
Procedimientos de la Unidad de Recursos Humanos. ...correo electrónico, en el
cual se puede evidenciar que en el numeral 4., 5., 12., Se reitera dar estricto
cumplimiento a: “4. Ser cuidadoso y diligente con todas las gestiones
administrativas realizadas en cumplimiento de sus funciones, por ejemplo: Las
deducciones de ISR, IVA, fianza de fidelidad, IGSS, Decreto 81-70, entre otros.”.
“5. Registrar oportunamente conforme los procedimientos establecidos todos los
movimientos y acciones de personal generados como productos de la
administración del recurso humano de la Institución (altas, ascensos, bajas,
descuentos, impuestos, descuentos judiciales, suspensiones de IGSS, licencias
sin goce de salario, entre otros)” “12. Trasladar durante los primeros 5 días de
cada mes a la Coordinación de Recursos Humanos, el listado de movimientos y
acciones de personal durante el mes, ...los siguientes documentos, cuando
corresponda. 12.1.1 Constancias de recepción de expedientes en la Contraloría
General de Cuentas. 12.3 Constancias de Rescisión de Contratos en la
Contraloría General de Cuentas. Registro de Movimientos de Contratos en la
Contraloría General de Cuentas. 12.5 Oficio con el cual se informa a
Guatecompras que se encuentra publicado en el portal de la Contraloría General
de Cuentas, los contratos bajo el renglón presupuestario 029 “Otras
remuneraciones de personal temporal y Subgrupo 18. 12.6 Oficio mediante el cual
se informa a Guatecompras el número de constancia de Recepción de contrato
publicado en el portal de la Contraloría General de Cuentas, referente a los
contratos bajo el renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal
temporal y Subgrupo 18.” 5. A través de correo electrónico de fecha 12 de
noviembre de 2021 dirigido a Jorge Luis Cartagena Sigüenza, Jefe de Gestión se
efectuó el recordatorio “Seguimiento a Funciones” reiterando dar estricto
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cumplimiento a las funciones del puesto de “Jefe de Gestión”, contenidas en el
Acuerdo Número CNA-CD-005-2020, del Consejo Directivo del Consejo Nacional
de Adopciones y de conformidad con la literal u) de dicho Acuerdo. ...correo
electrónico, en el cual se puede evidenciar que en el numeral 1. Se solicita
“Gestionar oportunamente, la elaboración y aprobación de acuerdos que aprueben
los nombramientos por: a) Contratos y prórrogas del renglón presupuestario 022
“Personal por contrato”; b) Contratos por servicios técnicos o profesionales renglón
presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal temporal” y Sub grupo 18;
c) Renuncias, remociones y destituciones de personal. Así mismo, deberá
gestionar las resoluciones dictámenes y otros documentos relacionados con
acciones y movimientos de personal, observando el cumplimiento de las leyes
vigentes en materia laboral.” 6. Mediante Oficio CNA-RH-030-2022/LMZM, de
fecha 3 de febrero de 2022, dirigido a Augusto Oviedo Marroquín, Encargado de
Nómina y Oficio CNA-RH-031-2022/LMZM, de fecha 3 de febrero de 2022, dirigido
a Jorge Luis Cartagena Sigüenza Jefe de Gestión de Personal, solicité que de
manera oportuna realicen las acciones y movimientos de personal en los sistemas
informáticos que se manejan, Portal de la Contraloría General de Cuentas,
GUATECOMPRAS, e Información Pública. 7. A través de oficio
CNA-RH-032-2022/LMZM, de fecha 4 de febrero de 2022, signado por Jorge Luis
Cartagena Sigüenza, Jefe de Gestión y Augusto Rosalio Oviedo Marroquín,
Encargado de Nómina, se informó a Dirección General que se cumplió con los
plazos establecidos de los movimientos de personal del Consejo Nacional de
Adopciones en todos los sistemas informáticos que se manejan, Portal de la
Contraloría General de Cuentas, GUATECOMPRAS, e Información Pública.
...oficio signado por Augusto Rosalío Oviedo Marroquín y Jorge Luis Cartagena
Sigüenza en el cual confirman que las publicaciones, actualizaciones y todas las
acciones referentes a las contrataciones del personal contratados en el renglón
presupuestario 011, 022 y 029, se encuentran realizadas en observancia y
cumplimiento de las leyes vigentes en material laboral. BASE LEGAL: Dichos
Argumentos de descargo para desvanecer el posible hallazgo tiene asidero legal
en el Artículo 12. De la Constitución Política de la República de Guatemala, el cual
garantiza el Derecho de Defensa. Artículo 28, Derecho de Petición de la
Constitución Política de la República de Guatemala. ...SOLICITO: 1. Que se
admita el presente escrito que contiene los argumentos de descargo para
desvanecer el posible hallazgo. 2. Que se tengan por presentados los medios de
prueba individualizados y propuestos en el presente escrito para desvanecer el
posible hallazgo. 3. Que con los argumentos expuestos y los medios de prueba
presentados en el presente escrito y del análisis que realicen los respetables
auditores, se me desligue del posible hallazgo “Falta de envío de prórroga de
contratos a la Contraloría General de Cuentas”, y se me desvincule de toda
responsabilidad, debido a que las acciones administrativas realizadas por mi
persona, demuestran fehacientemente que realicé diligentemente y de manera
oportuna la supervisión a las funciones que debió cumplir el Encargado de
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Nómina, en ningún momento, falté a mis responsabilidades. Dicha supervisión la
dejo constar en escrito, lo cual sustenta el cumplimiento de mis funciones de
manera oportuna."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el señor, Augusto Rosalio Oviedo Marroquín,
Encargado de Nómina, en virtud que sus comentarios y documentación de
descargo no son suficientes para desvanecer el mismo; porque manifiesta que las
funciones establecidas en numeral 12 de la cláusula segunda de su contrato está
el ingresar como responsable a la página Web de la Contraloría General de
Cuentas los contratos suscritos en el renglón 029, no así otros renglones; sin
embargo, en sus comentarios se contradice, al indicar que se ha cumplido con el
registro de contratos nuevos y rescindidos aquellos en los que los trabajadores
cesan labores o prestación de servicios en la institución, tanto en el renglón 029 y
022, sin omitir dicha responsabilidad, además es importante indicar que el
Encargado de Nómina, tiene usuario registrado, para cargar información de
contratos y enviarlos a la Unidad de Digitalización y Registro de la Contraloría
General de Cuentas, según oficio CNA-DG-926-2022/ARCO/mcld, citado en el
criterio del presente hallazgo, determinando que no realizó el envío de la prórroga
de los referidos contratos, así también indica que durante la historia del
crecimiento y desarrollo del Consejo Nacional de Adopciones en el ejercicio fiscal
2017 se crearon contratos bajo el renglón 022 Personal por contrato, que se
reportaron oportunamente en el sistema electrónico de registro de contratos de la
Contraloría General de Cuentas como lo establece el Acuerdo A-038-2016 del 27
de abril de 2016, no obstante, no se cumplió con enviar la prórroga de los
contratos citados en la condición del hallazgo, así también en sus comentarios
argumenta que se ha cumplido con el registro de contratos nuevos y rescindidos
aquellos en los que los trabajadores cesan labores o prestación de servicios en la
institución, tanto en el renglón 029 y 022. Así mismo manifiesta en sus
comentarios que los contratos suscritos entre el CNA y sus trabajadores se han
venido prorrogando mediante acuerdo de Dirección General y si bien es cierto
como se menciona en la condición se deben enviar a la Unidad de Digitalización y
Registro de Contratos, en otros años el envío físico de la documentación ha sido
rechazado por el personal de la Contraloría General de Cuentas, sin embargo en
sus documentos y pruebas de soporte no adhiere documentación física de la
gestión realizada para la prórroga de contratos y el rechazo de la gestión por parte
del personal de la Contraloría General de Cuentas, así también en sentido de
calidad de usuario del sistema de Digitalización y Registro de Contratos, dentro del
menú de opciones únicamente tiene acceso a las acciones de crear contrato y
rescindir contrato, no así de ampliar y modificar o prorrogar, es por eso que en el
entender, si los contratos no son notificados como rescindidos, es porque
continúan vigentes, no obstante en los documentos de descargo presentados no
evidencia documentación de haber realizado gestión alguna ante la Unidad de
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Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas,
para que el usuario del responsable pueda cumplir con enviar la prórroga de
contratos; continua manifestando el responsable en sus comentarios, que el
término ampliación en el contexto de un contrato laboral está vinculando la
modificación en cualquiera de sus cláusulas relacionadas con horarios, ubicación,
salario, funciones entrega de productos e incluso incluir otras cláusulas que se
contemplaron en el contrato original, mientras que la prórroga está orientada
específicamente al plazo de vigencia del contrato y que con base a lo anterior se
asume el criterio que la prórroga de contratos no está contenida dentro de las
acciones del personal establecidas en el artículo número 2 del Acuerdo A-38-2016
de la Contraloría General de Cuentas y considerar que el término ampliación no
está contemplado como prorrogar contrato, es una suposición que no está
claramente determinada en el citado artículo; por tal motivo cabe mencionar, que
la prórroga de los contratos es una ampliación en el término de vigencia de los
mismos, en el cual se está ampliando la prórroga durante el período del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2022, además según el Acuerdo Gubernativo Número
291-2021, del Presidente de la República, en el artículo 1, establece: “ Facultar a
las Autoridades Nominadoras de las Instituciones regidas por la Ley de Servicio
Civil, para que bajo su estricta y exclusiva responsabilidad, prorroguen los
contratos de trabajo del personal que ocupa puestos con cargo al renglón de gasto
022 Personal por contrato, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós.” Confirmando
que la prórroga de los contratos no fue enviado a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, por lo que se
ratifica la deficiencia determinada.
 
Se desvanece el hallazgo, para la licenciada Lilian Magaly Zacarías Mejía quien
fungió como Coordinador de Recursos Humanos, en virtud que los comentarios y
pruebas presentadas son suficientes para desvanecerlo, debido que en la
Resolución Número CNA-DG-090-2014, se evidenció las funciones del
Coordinador de Recursos Humanos, constatándose que no es responsable de
realizar el envío de las prórrogas de contratos a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE NOMINA AUGUSTO ROSALIO OVIEDO MARROQUIN 7,000.00
Total Q. 7,000.00

 
Espacios luego de Acciones Legales
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Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento al plazo de publicación en GUATECOMPRAS
 
Condición
En el Consejo Nacional de Adopciones -CNA- Programas, 01 Actividades
Centrales, 11 Restitución de los Derechos del NNA, 12 Asesoría a Madres y/o
Padres Biológicos en Conflicto con su Parentalidad, 13 Autorización y Supervisión
de Hogares de Protección, Abrigo y Cuidado de NNA y Organismos
Internacionales, Renglón presupuestario 151 Arrendamiento de edificios y locales,
según muestra de auditoría, se determinó que se suscribió el Contrato
Administrativo Número CNA-AJ-003-2021 de Arrendamiento del Inmueble para el
Funcionamiento de las Oficinas del Consejo Nacional de Adopciones, el cual fue
aprobado mediante Acuerdo Número CNA-CD-017-2021; y con número de NOG
16194756; al verificar la muestra en el Sistema de Información de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, se comprobó que el contrato en
mención y su aprobación fueron publicados extemporáneamente el 13 de enero de
2022. Por el cual se erogó un monto durante el período del 01 de enero al 31 de
diciembre 2022, como se detalla a continuación:
 

CUR FECHA DESCRIPCIÓN MONTO Q
MONTO
SIN IVA Q

14 28/01/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en 7ª Avenida 06-68 de la zona 9 de
esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo Nacional
de Adopciones, correspondiente al mes de enero del año 2022

75,420.53 67,339.76

51 22/02/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de febrero del año
2022

75,258.59 67,195.17

123 30/03/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de marzo del año 2022

75,354.77 67,281.04

177 26/04/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de abril del año 2022

75,099.78 67,053.38

254 26/05/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de mayo del año 2022

75,027.85 66,989.15

303 21/06/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de junio del año 2022

75,268.23 67,203.78

354 22/07/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de julio del año 2022

75,805.57 67,683.54

424 24/08/2022 Arrendamiento de inmueble ubicado en la 7ª Avenida 06-68 de la Zona 9
de esta ciudad, para el funcionamiento de las oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, correspondiente al mes de agosto del año 2022

75,636.97 67,533.01

493 29/09/2022 Arrendamiento de Inmueble ubicado en 7ª Avenida 06-68 de la zona 9
de esta Ciudad Capital, para funcionamiento de oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, período correspondiente al mes de septiembre
de 2022

76,116.83 67,961.46
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560 25/10/2022 Arrendamiento de Inmueble ubicado en 7ª Avenida 06-68 de la zona 9
de esta Ciudad Capital, para funcionamiento de oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, período correspondiente al mes de octubre de
2022

77,422.15 69,126.92

613 21/11/2022 Arrendamiento de Inmueble ubicado en 7ª Avenida 06-68 de la zona 9
de esta Ciudad Capital, para funcionamiento de oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, período correspondiente al mes de noviembre
de 2022

76,508.72 68,311.36

722 27/12/2022 Arrendamiento de Inmueble ubicado en 7ª Avenida 06-68 de la zona 9
de esta Ciudad Capital, para funcionamiento de oficinas del Consejo
Nacional de Adopciones, período correspondiente al mes de diciembre
de 2022

77,060.20 68,803.75

TOTAL 909,980.19 812,482.32

Fuente: Reporte SICOIN R00804109.rpt y elaboración propia.

 
Criterio
La Resolución Número 001-2022, Del Ministerio de Finanzas Públicas, La
Dirección General de Adquisiciones del Estado, Normas para el Uso del Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS,
artículo 22. Procedimiento para la publicación de los concursos con Número de
Operación Guatecompras (NOG). Establece: “Para las contrataciones gestionadas
a través de concursos públicos tales como Cotización, Licitación, Contrato Abierto
o cualquier otro tipo de adquisición que la unidad ejecutora considere, se deberán
publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la información y documentación que el
sistema requiera en cada una de las fases del proceso de contratación, en la
forma y tiempo que se describen a continuación: …literal l. Contrato y su
Aprobación: Es el documento suscrito por las partes mediante el cual se formaliza
un proceso de adquisición pública y contiene los derechos y obligaciones, así
como las demás condiciones de la negociación. El contrato debe ser aprobado por
la autoridad superior de la entidad contratante. Estos documentos deben ser
publicados por la entidad contratante en el Sistema GUATECOMPRAS dentro de
los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha del instrumento con el cual se
apruebe el contrato.”
 
La Resolución Número CNA-DG-090-2014, de Dirección General, del Consejo
Nacional de Adopciones, Resuelve: Aprobar la primera actualización del Manual
de Puestos y Funciones, del Consejo Nacional de Adopciones, Encargado de
Compras, Naturaleza del Trabajo, Establece: “Realizar el proceso de compra de
bienes, servicios y suministros de la Institución, necesarios para el desarrollo de
las actividades y el logro de los objetivos institucionales, aplicando la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento.” Funciones. Establece: …k) "Cargar
al Sistema Guatecompras los documentos que según la legislación vigente, deban
publicarse…”
 
Causa
El Encargado de Compras, incumplió con la normativa legal vigente relacionada
con los plazos de publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 63 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A RECURSOS PÚBLICOS DESTINADOS A
PUEBLOS INDÍGENAS Y GRUPOS VULNERABLES

                                            
CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES -CNA-
AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022
                                            

Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS; y el Coordinador de Administración
Financiera no supervisó que el Encargado de Compras cumpliera con la normativa
legal vigente relacionada a los plazos de publicación en el Sistema Guatecompras.
 
Efecto
No se cuenta con información oportuna para los usuarios del portal de
Guatecompras, dentro de los plazos establecidos.
 
Recomendación
El Director General, debe girar instrucciones al Coordinador de Administración
Financiera a efecto revise el expediente trasladado por el Encargado de Compras
y su cumplimiento con la normativa aplicable y este a su vez gire instrucciones al
Encargado de Compras para que cumpla con publicar oportunamente los
contratos y su aprobación en el sistema de Guatecompras, dentro del plazo que
establece la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
En nota s/n, del 14 de marzo de 2023, el señor Milton Enrique Hernández Najarro, 
Encargado de Compras, manifiesta: “…1. El Manual de Procedimientos del Área
de Compras del Consejo Nacional de Adopciones, Procedimiento para la gestión
de Arrendamiento de Bienes Inmuebles, en su página 57 numerales 17 y 18,
indica que el Encargado de Compras “Recibe expediente incluyendo la Resolución
y escanea documentación que corresponda”, “Realiza la publicación en el portal
de la CGC de los documentos que correspondan e inicia proceso para el pago
correspondiente” 2. Para publicar el Acuerdo Número CNA-CD-017-2017, el
mismo debió de ser trasladado a mi persona, pero éste llegó a mis manos hasta el
día 13 de enero de 2022. 3. Solicité verbalmente el Acuerdo Número
CNA-CD-017-2021, sin embargo, la respuesta fue que aún tenían pendientes. 4.
Se solicitó enviar el Acuerdo Número CNA-CD-017-2021 por correo electrónico el
día 10 de enero de 2022 y posteriormente fue enviado el día 11 de enero 2022,
para solventar los pendientes. 5. Se recibió en físico el Acuerdo Número
CNA-CD-017-2021, junto con su Contrato Administrativo Número
CNA-AJ-003-2021 para su publicación el día 13 de enero de 2022, mismo que no
fue notificado oficialmente por escrito a mi persona como debe ser. BASE LEGAL:
Dichos Argumentos de descargo para desvanecer el posible hallazgo tiene asidero
legal en el Artículo 12. De la Constitución Política de la República de Guatemala,
el cual garantiza el Derecho de Defensa. Artículo 28, Derecho de Petición de la
Constitución Política de la República de Guatemala. ...SOLICITO: 1. Que se
admita el presente escrito que contiene los argumentos de descargo para
desvanecer el posible hallazgo. 2. Que se tengan por presentados los medios de
prueba individualizados y propuestos en el presente escrito para desvanecer el
posible hallazgo. 3. Que con los argumentos expuestos y los medios de prueba
presentados en el presente escrito y del análisis que realicen los respetables
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auditores, se tenga por desvanecido el posible hallazgo Notificado por el Oficio
Número CGC-DA-CNA-016-2023 de fecha 03 de marzo de 2023, y se me desligue
de toda responsabilidad, debido a que las acciones administrativas realizadas
demuestran que los documentos fueron recibidos en su momento para su
publicación inmediata..."
 
En nota s/n, del 14 de marzo de 2023, la licenciada Heidi Andrea Calmo Rendón,
quien fungió como Coordinador de Administración Financiera, por el período
comprendido del 01 de enero al 12 de septiembre de 2022, manifiesta: “…A
continuación, se presentan los argumentos con el objeto de solicitar su análisis y
posterior resolución: Con la única consulta del sistema en referencia, no es posible
asegurar tal extremo, debido a que según el procedimiento 5.5 PROCEDIMIENTO
PARA LA GESTIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, contenido
en el Manual de Procedimientos del Área de Compras de la Unidad de
Administración Financiera, aprobado con la Resolución Número
CNA-DG-057-2020, de fecha 9 de noviembre de 2020, el cual establece en el
paso 8, que el Coordinador de Asesoría Jurídica, es el responsable de elaborar y
trasladar el contrato administrativo, en un plazo no mayor de 5 días hábiles.
Posteriormente según paso 9, el Subdirector General, suscribe contrato con el
propietario del inmueble, lo ...al expediente y traslada al Encargado de Compras,
en un plazo no mayor de 5 días hábiles. Para el caso en referencia, en virtud de
que el valor del arrendamiento excedía el monto de novecientos mil quetzales
(Q900,000.00), el Asesor elaboró dicho contrato considerando como representante
de la institución ARRENDATARIA, al licenciado Erick Estuardo Cárdenas Lima, en
su calidad de Director General del Consejo Nacional de Adopciones y
Representante Legal del mismo, de conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo
Gubernativo 182-2010 del Presidente de la República, Reglamento de la Ley de
Adopciones. De conformidad con el procedimiento contenido en el Manual de
Referencia, a continuación, se presenta los tiempos para cumplir con la gestión de
arrendamiento de bienes inmuebles:

PASO 8 PASO 9 PASO 10
Y 11

PASO 12 PASO 13 PASO 14 PASO 15 Y 16 PASO 17 Y 18

Coordinador
de Asesoría

Jurídica

Director
General

Encargado
de

Compras

Coordinador de
Administración

Financiera

Consejo
Directivo

Director
General

Secretario
General

Encargado de
Compras

 
Elabora y
traslada
contrato

Suscribe
contrato
con  e l
propietario
d e l
inmueble

Recibe
expediente
y solicita al
arrendante
la entrega
de seguro
de caución
(fianza)

Rec ibe y
t ras lada
expediente para
aprobación del
contrato
administrativo,
s e g ú n
corresponda el
monto

Recibe y emite
Resolución de
aprobación de
contrato que
en derecho
corresponda

Entrega el
expediente
a l
Secretario
General

Ejecuta el
procedimiento
de certificación
p a r a  e l
contrato y
notificación a
l o s
involucrados

R e c i b e
expediente
incluyendo la
Resolución y
escanea
documentación
así como la
publicación en
el portal de la
CGC

5  d í a s
hábiles

5  d ías
hábiles

15 días
hábiles

1 día hábil 10  d ías
hábiles

1 día hábil 1 día hábil 1 día hábil

Al verificar el cómputo de tiempo, se observa que los plazos legales eran
materialmente imposibles realizarlos en dos días hábiles, debido a que por ser un
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proceso administrativo que conlleva a varias unidades involucradas y que para la
aprobación del Contrato Administrativo Número CNA-AJ-003-2021, era necesario
que se hiciera a través del Consejo Directivo como autoridad máxima del CNA. La
convocatoria para el proceso de aprobación de la Resolución CNA-CD-017-2021
del Consejo Directivo se realizó de forma virtual, a través de plataforma ZOOM,
para lo cual aprobaron de forma unánime las 14 cláusulas del contrato, sin
embargo, las firmas de los documentos que respaldaban el proceso quedaron
pendientes. Así mismo, con el Acuerdo Gubernativo Número 286-2021 del
Presidente de la República de Guatemala, se acordó conceder permiso laboral
con goce de salario los días viernes 24, lunes 27 y viernes 31 de diciembre de
2021 a los servidores públicos de las entidades centralizadas y descentralizadas
de la Administración Pública, el cual del conocimiento del personal a través de la
Circular CNA-RH-069-2021. Fue hasta el 11 de enero de 2022, que los integrantes
del Consejo Directivo: Licenciada Elisa Colóm Caballeros de Morán, Presidente
del Consejo Directivo, que es integrante designado por el Ministerio de Relaciones
Exteriores y Licenciado Carlos Francisco Molina Morales, integrante de la
Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República que firmaron el
Acuerdo Número CNA-CD-017-2021, que contenía la fecha 29 de diciembre de
2021, según el control de kilómetros recorridos de la motocicleta Yamaha, placa
M-150BZD, utilizada por el mensajero para realizar las actividades de mensajería
institucional y el control de documentos que llevaba el mensajero, donde
comparece la Secretaria General como solicitante del servicio. Así mismo se
informa que, durante el mes de enero del ejercicio fiscal 2022 no hubo sesiones,
según se puede observar en el reporte de DIETAS PAGADAS del mes de enero
de 2022 emitido por la Unidad de Tesorería, sin embargo, en dicha bitácora se
observan los destinos: Ministerio de Relaciones Exteriores –MINEX-, Corte
Suprema de Justicia –CSJ- y Secretaría de Bienestar Social –SBS-, en la fecha
11/01/2022. Con respecto al Acuerdo Número CNA-CD-017-2021, a través del
cual se aprobó las catorce cláusulas que conforman el Contrato Administrativo
Número CNA guion AJ guion cero cero tres guion dos mil veintiuno
(CNA-AJ-003-2021), según el Manual de Procedimientos de la Secretaría General,
aprobado con Resolución CNA-DG-049-2020 de fecha 30 de septiembre de 2020,
establece que la certificación de Acuerdos, Resoluciones y Documentos a
Notificar, es un procedimiento que regula los pasos a seguir para dar fe pública de
los Acuerdos y Resoluciones emitidos por las Autoridades del CNA. Y el
procedimiento de Notificación de Documentos, contenido en el Manual
anteriormente referenciado, establece que el objetivo del procedimiento es hacer
del conocimiento de las diferentes unidades del CNA, así como de las partes
interesadas en los diferentes procesos administrativos, que se tramitan en la
Institución, sin embargo, esto no puede considerarse como válido, en virtud de que
la notificación fue recepcionada por la Asistente de la UDAF, en forma retroactiva,
limitando al Encargado de Compras y a la suscrita, en el cumplimiento de plazos
establecidos en las normas para uso del Sistema de información de
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS. BASE LEGAL:
Dichos argumentos de descargo para desvanecer el posible hallazgo, tienen como
base legal la Constitución Política de la República, en el Artículo 12, mi derecho de
defensa “La defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá
ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido
en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna
persona puede ser juzgada por Tribunales.” La Corte de Constitucionalidad,
resolvió según Expediente No. 272-00, en sentencia de fecha seis de julio del año
dos mil, lo siguiente: “... los derechos de audiencia y al debido proceso
reconocidos en el artículo 12 de la ley fundamental, al provenir de una norma
general prevista en la parte dogmática, deben tener plena observancia en todo
procedimiento en que se sancione, condene o afecten derechos de una persona.
Tienen mayor relevancia y características en los procesos judiciales es cierto, pero
su aplicación es imperativa en todo tipo de procedimientos, aún ante la
administración pública y el Organismo Legislativo.... Tales derechos abarcan la
potestad de ser oído, de ofrecer y producir medios de prueba y de rebatir las
argumentaciones deducidas, y el pronunciamiento definitivo de conformidad con la
ley. Su observancia es vital por cuanto determina protección de los derechos de la
persona y fortalece la seguridad jurídica...” Así mismo, en el Decreto 31-2002 con
su Reformas, que contiene la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
se establecen las atribuciones de la Contraloría, en el artículo 4 y el Acuerdo
Gubernativo 9-2017 Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, indica en el artículo 66, “FORMULACIÓN DE CARGOS. Para los efectos
de lo que establece el literal f) del artículo 4 de la Ley, la Contraloría procederá de
la siguiente manera: a) Formulación de Cargos Provisionales. Los auditores
gubernamentales con el visto bueno del supervisor, formularán los cargos
provisionales y correrán audiencia a los responsables por un plazo de hasta 15
días improrrogables, para que proceda a desvanecer los cargos o reparos
formulados mediante la presentación de la documentación que contenga las
pruebas de descargo que respalden su desvanecimiento, las que serán revisadas
y analizadas para determinar si procede desvanecer o confirmar los hallazgos
contenidos en el informe de la auditoría practicada, debiendo notificársele por los
procedimientos legales correspondientes. El informe contendrá las sumas
reparadas, las citas de las leyes infringidas, nombre y cargo de los presuntos
responsables, fechas en las que se dieron los hallazgos, y otros datos que se
consideren necesarios…” ...SOLICITO: 1. Que se admita el presente escrito que
contiene los argumentos de descargo para desvanecer el posible hallazgo. 2. Que
se tengan por presentados los medios de prueba individualizados y propuestos en
el presente escrito para desvanecer el posible hallazgo. 3. Que con los
argumentos expuestos y los medios de prueba presentados en el presente escrito
y del análisis que realicen los respetables auditores, se tenga por desvanecido el
posible hallazgo “Incumplimiento al plazo de publicación en GUATECOMPRAS”, y
se me desligue de toda responsabilidad, debido a que las acciones administrativas
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realizadas, demuestran que las Autoridades limitaron el cumplimiento del plazo
para publicar en el Sistema de Guatecompras..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo, para el señor, Milton Enrique Hernández Najarro,
Encargado de Compras, en virtud que sus comentarios y pruebas de descargo no
son suficientes para desvanecerlo, debido a que él en sus comentarios y pruebas
de descargo manifiesta que el Manual de Procedimientos del Área de Compras del
Consejo Nacional de Adopciones, Procedimiento para la gestión de Arrendamiento
de Bienes Inmuebles, en su página 57 numerales 17 y 18, indica que el Encargado
de Compras recibe expediente incluyendo la resolución y escanea documentación
que corresponda, realiza la publicación en el portal de la CGC de los documentos
que correspondan e inicia proceso para el pago correspondiente, no obstante sus
comentarios y pruebas de descargo no hacen referencia a la condición del
presente hallazgo; y continúa manifestando que para publicar el Acuerdo Número
CNA-CD-017-2017, el mismo se le debió de trasladar, pero éste le llegó hasta el
día 13 de enero de 2022, así también solicitó verbalmente el Acuerdo Número
CNA-CD-017-2021, que se le respondió que aún tenían pendientes, no obstante al
verificar las pruebas de descargo, no se demuestra lo manifestado por el
responsable, además argumenta que solicitó enviar el Acuerdo Número
CNA-CD-017-2021 por correo electrónico el día 10 de enero de 2022 y
posteriormente fue enviado el día 11 de enero 2022, para solventar los
pendientes, sin embargo al revisar las pruebas de descargo en el correo en
mención, tiene como asunto: Solicitud de mensajería y coordinar la remisión de
documentos con la descripción de, asunto/documento: Documentación del
Consejo Directivo, Remisión de cheque por pago de dietas, no así el de solicitar el
Acuerdo CNA-CD-017-2021, por lo que el contenido de la prueba presentada es
diferente a los comentarios vertidos por el responsable. Así también manifiesta
que recibió en físico el Acuerdo Número CNA-CD-017-2021, junto con su Contrato
Administrativo Número CNA-AJ-003-2021 para su publicación el día 13 de enero
de 2022, mismo que no le fue notificado oficialmente como debe ser. Sin embargo
al verificar sus pruebas de descargo no se evidencia documentación alguna que
compruebe lo indicado en su comentario, por lo que se ratifica la deficiencia.
 
Se confirma el hallazgo, para la licenciada, Heidi Andrea Calmo Rendón, quien
fungió como Coordinador de Administración Financiera, en virtud que los
comentarios y pruebas presentadas no desvanece la responsabilidad para el
presente hallazgo, debido a que; manifiesta en sus comentarios que con la única
consulta del sistema en referencia no es posible asegurar el extremo, debido a
que según el procedimiento 5.5 Procedimiento para la Gestión del Arrendamiento
de Bienes Inmuebles, contenido en el Manual de Procedimientos del Área de
Compras de la Unidad de Administración Financiera aprobado por la Resolución
Número CNA-DG-057-2020, el cual establece los pasos y presenta los tiempos
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para cumplir con la gestión de arrendamiento de bienes inmuebles y que al
verificar el computó de tiempo, se observa que los plazos legales eran
materialmente imposible realizarlos en dos días hábiles, debido que por ser un
proceso administrativo, conlleva varias unidades involucradas, así también indica
que el proceso de aprobación de la Resolución CNA-CD-017-2021 del Consejo
Directivo se realizó de forma virtual de plataforma ZOOM, donde se aprobaron de
forma unánime las 14 cláusulas del contrato y que las firmas de los documentos
que respaldan el proceso quedaron pendientes, no obstante la Resolución Número
CNA-DG-057-2020, de la Dirección General, del 09 de noviembre de 2020, donde
se aprueba la actualización del Manual de Procedimientos del Área de Compras
de la Unidad de Administración Financiera (versión 3.0) del Consejo Nacional de
Adopciones, en el numeral 5.5.3 Documentos relacionados, establece: “La
normativa técnica y legal para el desarrollo del presente procedimiento se
encuentra contenida en el apartado descrito en el numeral 3 del presente
documento”, numeral 3. Base legal, establece: “La normativa técnica y legal
relacionada con los procedimientos del área de Compras se describen en la
siguiente matriz: …No. 08 Decreto Número 2-89 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Organismo Judicial…” y según el Decreto en mención en el
artículo 3. Primacía de la ley. Establece: “Contra la observancia de la ley no puede
alegarse ignorancia, desuso, costumbre o práctica en contrario.” Además el
artículo 9. Supremacía de la Constitución y jerarquía normativa, de la misma Ley
indica “...Las leyes o tratados prevalecen sobre los reglamentos. Carecen de
validez las disposiciones que contradigan una norma de jerarquía superior.” por lo
tanto de acuerdo a lo descrito se confirma que la responsable no dió cumplimiento
a lo establecido en la Resolución Número 001-2022, del Ministerio de Finanzas
Públicas, de la Dirección General de Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS,
citada en el criterio del presente hallazgo, la cual conforme a la jerarquía
normativa prevalece sobre el  Manual de Procedimientos del Área de Compras de
la Unidad de Administración Financiera que menciona en sus comentarios, por lo
que se confirma que la Coordinadora de Administración Financiera tampoco

diera cumplimiento a lo descrito en elsupervisó que el Encargado de Compras 
criterio del presente hallazgo, en relación a sus comentarios en donde indica que
el Acuerdo Gubernativo Número 286-2021 del Presidente de la República de
Guatemala, donde acordó conceder permiso laboral con goce de salario los días
viernes 24, lunes 27 y viernes 31 de diciembre de 2021 a los servidores públicos
de las entidades centralizadas y descentralizadas de la Administración Pública, el
cual fue de conocimiento al personal a través de la Circular CNA-RH-069-2021, no
obstante al verificar la documentación de descargo la circular que el responsable
indica en sus comentarios solicitaba a todos los coordinadores, subcordinadores y
encargados, realizar las gestiones administrativas correspondientes a efecto se
atendieran todas aquellas, diligencias y audiencias programadas. Así mismo el
responsable indica que en el mes de enero de 2022 no hubo sesiones. Agregando
a sus comentarios señala que el procedimiento de Notificación de Documentos,
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contenido en el Manual anteriormente referenciado, no puede considerarse como
válido, en virtud que la notificación fue recepcionada por la Asistente de la UDAF,
en forma retroactiva. Por otro lado al verificar la documentación de soporte se
constató que no adhiere documentación alguna que demuestre que la notificación
fue recepcionada en forma retroactiva y que limitara el cumplimiento de los plazos
establecidos en las normas para el uso del Sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto No.57-92, del Congreso de la
República, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
COORDINADOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA HEIDI ANDREA CALMO RENDON 16,249.65
ENCARGADO DE COMPRAS MILTON ENRIQUE HERNANDEZ NAJARRO 16,249.65
Total Q. 32,499.30

 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría Financiera y de
Cumplimiento al ejercicio fiscal 2021, con objeto de verificar su cumplimiento por
parte de los responsables, estableciéndose que las mismas fueron
implementadas.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ELISA COLOM CABALLEROS DE MORAN PRESIDENTA CONSEJO DIRECTIVO 01/01/2022 - 10/08/2022
2 CARLOS FRANCISCO MOLINA MORALES PRESIDENTE CONSEJO DIRECTIVO 10/08/2022 - 31/12/2022

 


